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RESOLUCIO N DE ALCA loÍa ruo t35-2023-A- DSS

San Sebastián, 05 de mayo del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

s.IIA¿ D

GÉRENCIA
UNICIPAL

ñi

vISTO: La Opinión Legal No 212-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de abril del 2023, Informe N"

206-2023-GDUR-MOSS, de fecna 18 de abril del 2023, Informe No 045-2023-GDUR/AL-CGPM-MDSS-

C, de fecha 17 de abril del 2oz3,Informe No 053-2023-SGAUR-GDUR-MDSS, de fecha 05 de abril

aél zozz, ofic¡o Circutar N. 005-2022-CIp-CDC/D, de fecha 12 de abril del 2022, oficio Múltiple N'

000001-2023-DDC-CUS/MC, de fecha 02 de febrero del 2023, oficio Múltiple No 27-2023-CAP-RC,

de fecha 24 de febrero del 2023, Y;

CONSIDERAN DO:

eue, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, modíficado

por-la iey No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del Título

Frel¡mínai de fa Ley No 27972 - Ley Orgánica de ¡4un¡c¡palidades, establece que las Mun¡c¡palidades

son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca, económica y administrativa en

asuntos de su Competencia, autonOmía que radica en ejerCer actos de gobierno, actos

adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el inciso l delartículo 86o de la Ley N" 274q4,Ley delPrúrdimiento Admin¡strativo General

reñeie que: son deb€res de las autor¡dades respecto del procedim¡ento administrat¡vo y de sus

partícipes, los siguientes: 1.- Actuar dentro del ámbito de su competencia y conforme a los fines

para los que les fueron conferidas sus atribuciones;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10o del Reqlamento de L¡cencias de Habilitación Urbana y

Licencias de Edificac¡ones - Decreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA, prec¡sa que: Las comisiones

técnicas son órganos colegiados que ejercen función adm¡nistrativa cuyo funcionam¡ento se rige por

el TUO de la Ley No 27444. Emilen d¡ctámenes de carácter vinculante para el otorgam¡ento o
denegatoria de una L¡cenc¡a de habil¡tación urbana y/o de edificación, en los casos que corresponda

de acuerdo a la Ley, numeral 10.2 Las com¡siones técnicas verifican el cumpl¡m¡ento de los requis¡tos

o condic¡ones establecidos en las dispos¡ciones urbanísticas y/o ed¡ficatorias que regulan el predio

mater¡a de procedim¡ento admin¡strativo, de conform¡dad con las normas de acondicionamiento
terr¡tor¡al y/o desarrollo urbano, el RNE y otras normas que sean aplicables al proyecto y/o
a nteproyecto en consulta;

-' Que, el numeral 10.3 del mismo cuerpo normativo establece los procedimientos administrat¡vos
de otorgam¡ento de licencias de habilitación urbana, la comisión técnica distrital, la comisión técnica
provinc¡al y la com¡s¡ón técnica provincial Ad Hoc están conformadas por:

a) Un (01) representante de la Municipalidad, qu¡en la preside.
b) Un (01) representante del Colegio de Arquitectos del Perú - CAP.

c) Un (01) representante del Colegio de Ingenieros del Perú - CIP.
d) Un (01) representante por cada entidad prestadora de servicios públicos.

Que, el numeral 10.5 del artÍculo 10o del Reglamento de Licencias de Hab¡l¡tac¡ón Urbana y
Licencias de Edif¡cac¡ones, precisa: Los delegados Ad Hoc son los representantes designados por
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instituc¡ones con funciones específicas que se precisan en el numeral 7 del artículo 4 de la Ley,

em¡ten op¡n¡ón, cuando corresponda;

En el caso del Delegado Ad Hoc del M¡nisterio de cultura - MC, su opinión favorable es necesafia

p.ru lu-.p.Gmn dá bs proyectos de hab¡litación urbana y/o de edificación en los bienes ¡nmuebles

i;t"ñ;ü; Ai patr¡mon¡b iutumt de la Nac¡ón o de aquellos ub¡cados en el entorno de dichos

i"rü"Uni 
" 

pi"¿¡"r, según corresponda, de acuerdo al artículo 22 de la Ley No 28296, Ley General

del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el numeral 58.3 del artículo 58 del Reglamento de L¡cenc¡as de Hab¡litacón urbana y

t-¡ceic¡ás de Edif¡cac¡ones, Modalidad C: Aprobatión de Proyecto con evaluación prev¡a por la

Comisión Técnica o por los Revisores Urbanos;

Pueden acogerse a esfa modalidad:

a) Las edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condomin¡os, que incluyan vivienda

iríult¡fam¡t¡ar de mis, de c¡nco (05) pisos o de 3,000 m2 de área techada. Para efectos del

Áeglamento, el conjunto residencial se encuentra comprendido en la f¡gura del condominio.

b) las edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modal¡dad

D.

c) Las edificaciones de uso mixto con vivienda'

d) Las intefvenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patr¡monio

Cultural ¿e la Nación, declarados por el Min¡sterio de Cultura'

e) Las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos,

qG ¡ndiv¡aualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 mz de área techada.

0 Las edif¡cac¡ones para mercados que cuentan con un máximo de 15,000 m2 de área techada.

g) Los locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes.

h) La demolic¡ón total de edif¡caciones con más de cinco (05) p¡sos, o que requieran el uso de

explosivos.

¡) Todas las demás edificac¡ones que no se encuentren contempladas en las modal¡dades A, B y D.

Que, el numeral 58.4 del arthulo 10" del Reglamento de L¡cenc¡as de Habil¡tac¡ón urbana y

Licenlias de Edificaciones, Modalidad D: Aprobación de Proyecto con evaluación previa por la
ComisÚn Técnica o por los Revisores Urbanos;

Pueden acogerse a esta modalidad:

a) las edificaciones para fines de industria.

b) Las edificac¡ones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectaculos,
que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada.

c) Las ediflcaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada.

d) Locales de espectáculos deport¡vos de más de 20,000 ocupantes.

e) Las edificaciones para fines educat¡vos, salu4 hospedaie, establec¡mientos de expendio
de combustibles y term¡nales de transpo
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ue, mediante O cio ¡4 u Itiple No 27-2023-CAP -RC, de fecha 24 de febrero del 2023, emit¡do por

el Decano Regional del Colegio de Arquitectos del Perú, Arq. Raúl Nicolás Castro Tr¡veño, remite la

Resolución No 004-2022-CAP-CRC, de fecha 17 de agosto del 2022, med¡ante el cual se acredita a

los delegados ¡ntegrantes de las comisiones técnicas de habilitaciones urbanas y edificaciones,

per¡odo 2023;

Que, mediante oficio Múltiple N" 00ooo1-2023-DDC-CUS/MC, de fecha 02 de febrero del 2023,

emiüo' por la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, mediante el cual remiten las

áesignaciones de los delgados Ad Hoc en las especialidades de arqu¡tectura y arqueología que

représentan at Ministerio áe Cultura ante las Comisiones Técn¡cas para las habilitaciones urbanas y

para edificaciones en el ámbito de la región Cusco;

Que, mediante of¡cio c¡rcular No 005-2022-CIP-CDC/D, de fecha 12 de abr¡l del 2022, em¡tido por

el D-eano Departamental del Colegio de Ingenieros del Perú, por el cual se acred¡ta a los delegados

para comisiones técnicas de edif¡cación y habilitación urbana abril ZlZz'rnano 2024¡'

Que, mediante Informe No 053-2o23-SGAUR-GDUR-MDSS, de fecha 05 de abril del 2023, emitido

por-la'Sub Gerente de Administración Urbana y Rural, sol¡cita la emisión de acto reso¡utivo de

conformación de la comisión técn¡ca distrital de edificaciones 2023;

Que, mediante Informe No 045-2023-GDUR/AL-CGPM-MDSS-C, de fecha 17 de abr¡l del 2023, el

Asesor Legal de la Gerencia de Desarrollo urbano y Rural, Abg. carlos Gu¡llermo Puma Mendoza,

prec¡sa qué la propuesta presentada estaría cumpliendo con lo refer¡do en el presente informe, por

lo que se emita la resoluc¡ón respect¡va;

Que, mediante Informe No 206-2023-GDUR-MDSS-C, de fecha 18 de abril del 2023, la Gerencia

de óesanollo Urbano y Rural, der¡va los informes antes referidos para la emisión del acto resolut¡vo

correspondiente, el mismo que debe estar conformado de la siguiente manera:

PRESTDENTE DE LA COMISIóN TECNICA DE EDIFICACIONES

- Arqta. Mirtha Zevallos Med¡na, Sub Gerente de Admin¡strac¡ón Urbana y Rural de la Gerencia

de Desarrollo Urbano y Rural de la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebast¡án'

DELEGADOS DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS:

- T¡tular: Arq. Marco Anton¡o Huamani Medrano. CAP. 8441.

- l-itular: Arq. Rolando Ojeda zegarra. CAP. 9070.

- Suplente: Arq. María Evelyn Huaycochea Recharte. CAP.8112.

DELEGADO DEL COLEGIO DE UTGENIEROS:

- Estructuras: Ing. Joseph Florez Gil. CIP. 99682.

- Inst. Sanitarias: Ing. Edgar Eduardo Yépez Morales. CIP. 41997.

- Inst. Eléctricas: Ing. Edw¡n A. Bombilla Santander. CfP.62727.

DELEGADO AD HOC ARQUEOLOGIA DIRECCION
cusco:

- 'l-itular: Arq. Boris Herencia Mormontoy.

- Alterno: Arq. Carolina Flores Pacheco.

DESCONCENTRADA DE CULTURA
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DELEGADO AD HOC ARQUEOLOGIA DIRECCION

cusco:
- T¡tular: Arqlgo. Francisco Solís l-líaz.

- Alterno Arqlga. Erminia Esenarro Nina.

DESCONCENTRADA DE CULTURA

COARPE 40340.

COARPE 40743.
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oue. med¡ante oo¡nión Leqal No 212-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de abril del2oz3,la Gerencia de
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¿"itarando procedente la conformación de la comisión técnica

d¡strital de edif¡cación 2023;

Que. de acuerdo a los cons¡derandos, asícomo el artículo 20" ¡nciso 5) y el Art. 43 de la Ley No

27972- Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades:

SE RESUELVE:

lnfÍCUIO pn¡Uf nO.- APROBAR la Conformación de la Comisión Técnica para las Habil¡taciones

iit""-til" Edf*.b*s de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án para el año fiscal 2023, la

misma qúe estará conformada por los s¡guientes profesionales:

PRESIDENTE DE LA COMISIóN TECNICA DE EDIFICACIONES

- Arq. Mirtha zevallos Med¡na -sub Gerente de Adm¡nistrac¡ón urbana y Rural de la Gerencia

de besanollo Urbano y Rural de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián'

DELEGADOS DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS:

- Titular: Arq. Marco Antoni Huamani Medrano. CAP 8441

- Suplente: Arq. María Evelyn Huaycochea Recharte CAP 8112

DELEGAOO DEL COLEGIO DE INGENIEROS:

- Estructuras: Ing. loseph Florez Gil. CIP 99682

- Inst. San¡tar¡as: In9. Edgar Eduardo Yépez t'lorales. CIP 41997

- inst. Eléctricas: Ing. Edwin A. Bombilla Santander. CIP 6212l

DELEGADoADHocARQUEoLoGIADIREccIoNDESCoNCENTRADAoECULTURA
cusco:

- Titular: Arq. Bor¡s Herencia lvlormontoy CAP 5886

- Alterno: Arq. Carolina Flores Pacheco. CAP 7089

DELEGADO AD HOC ARQUEOLOGIA DIRECCION DESCONCENTRADA DE CULTURA

cusco:
- T¡tular: Arqlgo. Francisco Solís Díaz. COARPE 40340

- Alterno Arqlga. Erminia Esenarro N¡na. COARPE 40743

ARTÍCULo SEGUNDo.- DTSPoNER a la Comisión Técnica para las Habil¡taciones Urbanas y

de Ed¡f¡caciones de la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián para el año fiscal 2023, designados

en el artículo primero de la presente resoluc¡ón, cum plan sus funciones em¡t¡endo sus dictámenes

correspond¡entes conforme a la I
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ARTicuLo rERcERo.- ENCARGAR el cumP

-¡m¡ento 

del presente acto resol Gerencia

lRlIAl o

lnrÍcuto cuanto,- ENCARGAR, a la secretaría General de la Mun¡cipal¡dad Distrital de qan

C¡"st¡;;irr.;li."t-1otificación dél presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los

ártiáü Zf; V-Zqo A"t rUO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-JUS' a las

instanc¡as corresPondientes.

lnfÍCUIO OU¡N¡O.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

irüffiñÉb p**"te resotución en el portal ¡nst¡tucional de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San

Sebast¡án.

Mun¡c¡pal, Gerenc¡a de Desa rrollo Urbano y Rural el cumplimiento con lo dispuesto en el presente

acto resolutivo.

nrcisrnesr, co a Y CUMPLASE.

C.c.
G. Munidpal
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